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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 N° 0562-2020-UNAM 

 
Moquegua, 09 de octubre de 2020 
 

VISTOS, el Oficio N° 285-2020-VIPAC-CO/UNAM del 01.10.2020, Informe N° 324-2020-D.ADM/VIPAC/UNAM 
del 01.10.2020, y el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora del 09 de octubre de 2020 
y; 
 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo IV del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Moquegua; 
 

Que, el artículo 98° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que la admisión a la universidad se realiza 
mediante concurso público, previa definición de plazas y máximo una vez por ciclo. El concurso consta de un examen de 
conocimientos como proceso obligatorio principal y una evaluación de aptitudes y actitudes de forma complementaria 
opcional. El Estatuto de cada universidad establece las modalidades y reglas que rigen el proceso ordinario de admisión y 
el régimen de matrícula al que pueden acogerse los estudiantes. Ingresan a la universidad los postulantes que alcancen 
plaza vacante y por estricto orden de mérito. 
 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 0528-2020-UNAM, de fecha 30 de setiembre 2020, se 
aprueba la ampliación de 22 vacantes para la Escuela Profesional de Administración y la ampliación de 30 
vacantes para la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, al respecto, con Informe N° 324-2020-D.ADM/VIPAC/UNAM del 30.09.2020, el Director de Admisión, remite 
la lista de ingresantes, para coberturar la ampliación de las vacantes de las Escuelas Profesionales de 
Administración e Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado mediante Resolución de 
Comisión Organizadora N° 0528-2020-UNAM, Modalidad Ordinario, del proceso de Admisión 2020-II, de la 
Universidad Nacional de Moquegua, para su aprobación mediante acto resolutivo. 
 

Que, con Oficio N° 285-2020-VIPAC-CO/UNAM del 30.09.2020, el Vicepresidente Académico, en atención al 
Informe N° 324-2020-D.ADM/VIPAC/UNAM del 30.09.2020, eleva al Despacho de la Presidencia para ser tratado 
en sesión de Comisión Organizadora, la aprobación de la relación de los ingresantes, para cubrir la ampliación de 
las vacantes para los Programas de Estudios de Administración (22 vacantes) e Ingeniería Civil (30 vacantes), 
Modalidad Ordinario, del proceso de Admisión 2020-II, de la Universidad Nacional de Moquegua, por estar acorde 
con el principio de autonomía que rige a la universidad y estrategia integral para incrementar la oferta pública 
que hace el MINEDU, a través de la Resolución Ministerial N° 216-2020-MINEDU. 
 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria Virtual de 
Comisión Organizadora de fecha 09 de octubre de 2020, por unanimidad, acordó: Aprobar, la relación de 
ingresantes a los Programas de Estudios de Administración e Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de 
Moquegua, Modalidad Ordinario, del Proceso de Admisión 2020-II de la Universidad Nacional de Moquegua. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 
30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora 
N° 278-2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 
 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, la relación de ingresantes, al PROGRAMA DE ESTUDIOS DE 
ADMINISTRACIÓN, Modalidad Ordinario, del Proceso de Admisión 2020-II, de la Universidad Nacional de 
Moquegua, conforme al siguiente detalle: 
 

N° DNI APELLIDOS Y NOMBRES 
1 76218656 PEÑALOZA CHOQUE, PAUL RODRIGO 
2 72515883 PORTILLA AGUILAR, ANA VALERIA 
3 75210403 MAMANI CATACHURA, MARÍA ANGELICA 
4 72688355 RODRIGUEZ ASTO, RENZA ADRIANA ALEXANDRA 
5 47891330 FLORES LLANO, JOEL JOSHIMAR 
6 73609697 VILVA VILCA, BERTHA NAYELY 
7 73799513 MAMANI PARI, UDALIZ ALEXANDRA 
8 74616519 HUARCA PACO, SEBASTIAN ABELARDO 
9 72373030 NETTO CAM, VITOR ANDRE 
10 72897897 PILCO COTRADO, CRISTIAN 
11 71658176 CLEMENTE CHURA, OLIVER GUSTABO 
12 71981515 ESCOBAR MELENDEZ, ROMELS DARÍO  
13 72139321 ICHUTA MAMANI, RAYMAR NICOLÁS 
14 75484172 HUANCOLLO GONZÁLES, CELIA ISABEL 
15 76188314 MAMANI SAICO, LUZ ESPERANZA 
16 77498996 LA TORRE MAYTA, PIERO RICARDO LINO 
17 1142726 BEJARANO ANAYA, MARIANA BALENTINA 
18 72546560 PARI ZAPANA, DANNA BELÉN 
19 76973551 TICONA NINA, ANGIE KATIA 
20 70282479 RODRÍGUEZ ALVIZURI, ROSEMARY SHARON 
21 72517757 PAREDES CHURACUTIPA, BRENDA ESTEFANY 
22 72029461 GORDILLO OSCO, GRACE PAOLA 

 



   
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA 

COMISIÓN ORGANIZADORA 
 

2 de 2 

 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
 N° 0562-2020-UNAM 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - APROBAR, la relación de ingresantes, a la ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA CIVIL, Modalidad Ordinario, del proceso de admisión 2020-II de la Universidad Nacional de 
Moquegua, conforme al siguiente detalle: 
 

N° DNI APELLIDOS Y NOMBRES 
1 71540186 CENTENO QUISPE, ANDRÉ CHRISTIAN 
2 77058943 ROQUE GUTIÉRREZ, YORDAN JUAN 
3 71308866 CCOPARI GUERRERO, ADRIEL STEVEN 
4 74946701 LOZA CONDORI, JHILMER 
5 73643134 GONZALO INQUILLA, JHON HITLER 
6 72774606 TICONA FLORES, JHONATAN RENATO 
7 72225440 MAMANI GERÓNIMO, JOSÉ MARIO 
8 70085040 CHOQUE HUAYTA, WALKER 
9 70652115 VELÁSQUEZ LLANOS, VÍCTOR ARMANDO 
10 71974202 MAMANI FLORES, GABRIEL GERARDO 
11 76298347 ARQUE VÁSQUEZ, YERSON RONALDO 
12 72295656 APONTE BARRIENTOS, CRISTIAN JHONATAN CELSO 
13 72938783 CAPACUTE CHOQUEÑA, VÍCTOR EDUARDO 
14 73027826 CANO CRUZ, SERGIO ANDREE 
15 74802357 CUSACANI HUAYCANI, BRAYAN SERGIO 
16 45529793 CUSI DELGADO, DEIVI 
17 76807910 MAMANI COAQUIRA, HERBERT AMADO 
18 71974293 HERRERA ALEJO, DAJANE ALEJANDRA 
19 72640698 SOSA CASTRO, KELVIN JESÚS 
20 72880061 FLORES VILCA, BRANDON LUIS 
21 75484064 FLORES CUEVA, NAYSHA SHANNEN 
22 61182873 GUEVARA PÉREZ, UBALDO FRANCISCO 
23 71773411 CUTIMBO MAMANI, LUIS ANGEL DANIEL 
24 74291152 SOMOCO BUTRÓN, YAMIR AMÉRICO 
25 63120028 CUSIHUAMÁN SALAZAR, JUAN CARLOS 
26 72707321 RUELAS JALANOCA, JESÚS GASPAR 
27 47334300 MAMANI CONDORI, NESTOR 
28 70446038 MEDINA FLORES, DIEGO GENARO 
29 72969061 MARON FLORES, YAMILE JHOSELYN 
30 77923888 GRANDO ONOFRE, ANDRE JHOJAN 

 
ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica, adoptar las acciones académicas 
necesarias, para el cumplimiento de la presente resolución. 
 
Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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